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EDICTO

Nº Edicto: 13572

Carátula: ORTIZ JULIO CESAR C/ LAZARO FERNANDO AGUSTIN S/ USUCAPION (VIRTUAL)

Número de Expediente: Recep.:SA-01253-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/07/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 03/08/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6206

Texto del edicto: 
La Dra. K. Vanessa Kozaczuk Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 9,
Secretaria a cargo del Dr. Fabio D, Gutierrez, sito en calle Sarmiento Nº 241 de San Antonio Oeste, Pcia de
Rio Negro, cíta a herederos de Fernando Agustín LAZARO (DNI Nº 7.390.986) y/o quienes se consideren
con derechos sobre el bien que se pretende usucapir con Nomenclatura catastral DC 16C 1SAM 520 P 12
inscripto al Tomo 533 Folio 47 Finca 110989, para que en el plazo de 10 días se presenten en autos a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente
en los autos "ORTIZ JULIO CESAR C/ LAZARO FERNANDO AGUSTIN S/ USUCAPION
(VIRTUAL)" - Expte. N°: SA-01253-C-0000". Publíquese edictos un día en el Boletín
Oficial  de  Río  Negro  y  la  Provincia  de  Neuquén  (Conf.  Art.2340  CCyC),  y  a  los  fines  de  una  debida
publicidad (Ac. 14/18 del STJ), por un día en la página web del Poder Judicial. San Antonio Oeste 27 de julio
de 2023.-

 


